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Quito 15% Septiembre del 2016 

Señor 

Juan Luis Duque Poveda 

Ciudad.- 

De mi consideración 

Me cumple informar a Usted, que la Junta Gprferal Universal y Extraordinaria de socios, 

celebrada el día 15 de septiembre de 2016f'resolvió nombrar a usted para que ejerza las 

funciones de.GERENT L de la compañía EREDEINGENIERÍA CIA LTDA, para el periodo 

estatutario dé CINCO _años contados desde la inscripción del presente nombramiento en el 

REGITRO MERCANTIL 

Usted ejercerá individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías, 47 

Sus atribuciones y deféres constan en la sá de constitución celebrada el seis de abril del 

dos mil quince, jánte la Notaria Segunda .fél Cantón Quito, doctora Paola Delgado Loor, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 14 de Abril del 205, Y 182 8 

Confiero el presente nombramiento a su favor, por expresa autorización de la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios que lo eligió. Al participarle esta designación, hago 

votos por su eficaz gestión. 

ATENTAMENTE 

       azón: Acepto el cargo 

Juan Luis Duque-Póveda 
C.C. 1721294583 

GERENTE GENERAL 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 43657 

FECHÁ DE INSCRIPCIÓN: 30/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14544 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EREDEINGENI!ERIA CIA. LTDA. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DUQUE POVEDA JUAN LUIS 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1721294583 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años]): 5 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1828 DEL 14/04/2015.- NOT. 2 DEL 06/09/2015 DZ 
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D Hi COMTRERAS Li 

REGISTRADOR MERCANTIL DEE CANT 

  

=> 
RA. JOHANMA ELiZ 

baso DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

CIÓN, 

  

TCÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA-»LOS CAMPOS QUE SF ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEK PROCESO DE INSCRIP. 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016 
_ -- " 

SEN ON, 
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(DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-201 
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